
Elaboración 
de un 
Plan de Gestión de Datos 
de Investigación



¡Estamos aquí para ayudar!
La biblioteca del IAPH te facilita información que puede ser útil para

tu labor investigadora 



1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia,

Tecnología e Innovación impulsarán que se haga difusión

de los resultados de la actividad científica, tecnológica y de

innovación, y que los resultados de la investigación [...]

estén disponibles en acceso abierto [...].

2. El personal de investigación del sector público o cuya
actividad investigadora esté financiada mayoritariamente
con fondos públicos [...] deberá depositar una copia de la
versión final aceptada para publicación y los datos
asociados a las mismas en repositorios institucionales o
temáticos de acceso abierto [...].

 

APOYO Y ASESORAMIENTO A LA  INVESTIGACIÓN
 

ART. 37. CIENCIA ABIERTA
LEY 17/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, DE LA CIENCIA, LA
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN.



3. Los beneficiarios de proyectos [...] financiados
mayoritariamente con fondos públicos deberán cumplir en
todo momento con las obligaciones de acceso abierto [...].
Los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas se
asegurarán de que conservan los derechos de propiedad
intelectual necesarios para dar cumplimiento a los
requisitos de acceso abierto.

5. [...] Además del acceso abierto [....] promoverán [...]
iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso y gestión de
los datos generados por la investigación (datos abiertos),
de acuerdo a los principios internacionales FAIR [...]

 

APOYO Y ASESORAMIENTO A LA  INVESTIGACIÓN
 

ART. 37. CIENCIA ABIERTA
LEY 17/2022, DE 5 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY 14/2011, DE 1 DE JUNIO, DE LA CIENCIA, LA
TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN.



POR LO TANTO...

Además del artículo científico como documento final de la
investigación, se deberán compartir los datos obtenidos en
dichas investigaciones. Para ello, previo a la investigación
se deberá haber elaborado un Plan de Gestión de Datos en
el que se deberá indicar algunos aspectos necesarios para
su difusión. 



 

APOYO Y ASESORAMIENTO A LA  INVESTIGACIÓN
 

PRINCIPALES ELEMENTOS DE UN PLAN DE
GESTIÓN DE DATOS.

1.Referencia y nombre del

conjunto de datos.

2.Descripción del conjunto de

datos.

3.Estándares y metadatos.

4.Datos compartidos.

5.Archivo y preservación.



PRINCIPALES
ELEMENTOS
DE UN PLAN
DE GESTIÓN
DE DATOS.

K/B

Referencia y nombre del conjunto de datos.

Se creará un ID para el conjunto de datos
(datasets).

 



PRINCIPALES
ELEMENTOS
DE UN PLAN
DE GESTIÓN
DE DATOS.

K/B

Descripción del conjunto de datos.

Se describirán los datos que sean
generados o recopilados.

Se deberá aportar información de si
existen (o no) datos similares y las
posibilidades de su integración y
reutilización.

Documento readme.txt.
 



PRINCIPALES
ELEMENTOS
DE UN PLAN
DE GESTIÓN
DE DATOS.

K/B

Estándares y metadatos.

Se deberá hacer referencia a los
estándares existentes para la disciplina. 
Si no existiesen, un esquema sobre cómo y
qué metadatos se crearán.



PRINCIPALES
ELEMENTOS
DE UN PLAN
DE GESTIÓN
DE DATOS.

K/B

Datos compartidos. 

Se deberá describir cómo se compartirán
los datos.



PRINCIPALES
ELEMENTOS
DE UN PLAN
DE GESTIÓN
DE DATOS.

K/B

Archivo y preservación.

Se deberá describir los procedimientos que
se establecerán para la preservación a
largo plazo de los datos.



 

APOYO Y ASESORAMIENTO A LA  INVESTIGACIÓN
 

PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.

[...] 1. Lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de

diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía

de los Derechos Digitales, y en el Reglamento (UE)

2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo de 27

de abril de 2016 relativo a la protección de las personas

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libre circulación de estos datos y por el

que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento

general de protección de datos) será de aplicación al

tratamiento y cesión de datos derivados de lo dispuesto

en esta ley.

Ley 17/2022, de 5 de septiembre, art. 46.



 

APOYO Y ASESORAMIENTO A LA  INVESTIGACIÓN
 

PROTECCIÓN DE DATOS
PERSONALES.

La protección de datos personales es una

cuestión prioritaria por lo se debe

planificar rigurosamente desde el

comienzo del proyecto ya que afecta al

medio de almacenamiento elegido,

acceso a los datos, compartición de

copias, protocolos de seguridad,

tratamiento de datos personales, etc.



Normas
básicas en
materia de
protección de
datos:

K/B

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la

protección de las personas físicas en lo que respecta al

tratamiento de datos personales y a la libre circulación

de estos datos (GDPR).

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Personales y garantía de los derechos

digitales.

Protección de datos de Carácter Personal es una

recopilación actualizada de BOE.
 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2018/12/05/3


RECURSOS PARA LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE GESTIÓN DE DATOS:

Orientación práctica y ejemplos de cómo elaborar un Plan de Gestión de
Datos del Centro de Curación Digital (CCD):

https://www.dcc.ac.uk/dmps

Servicios documentales - IAPH.

https://juntadeandalucia.es/organismos/iaph/areas/documentacion-
patrimonio/biblioteca-mediateca-archivo.html



Apoyo y asesoramientoApoyo y asesoramiento a a
la investigación.la investigación.

  
Biblioteca del IAPHBiblioteca del IAPH

                            «Todavía estoy aprendiendo». Francisco de Goya




